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1.
OBJETIVO

· El objeto de este procedimiento es definir los controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registros que componen el Sistema de Gestión de Calidad.  Específicamente el procedimiento de Control de registros da cumplimiento a la cláusula 4.2.4 Control de Registros de  la Norma ISO 9000:2008.

“Los registros deben establecerse y mantenerse para proporcionar evidencia de la conformidad con los requisitos así como de la operación eficaz del Sistema de Gestión de Calidad.  Los registros deben permanecer legibles, fácilmente identificables y recuperables, por lo que debe establecerse un procedimiento documentado”.

2.
Alcance

· Este procedimiento es aplicable a todos los Registros de Sistema de Gestión de Calidad de Plásticos Los Cerrillos Ltda. 
3.
Referencias

· Procedimiento de Control de Documentos (PR-GER-01)

4.
Definiciones

· No Aplica

5.
Responsabilidades

5.1 Gerencia General: 

· Responsables de que el Sistema de Gestión de Calidad sea implementado y mantenido en todas las áreas de la empresa.

· Responsables de aprobar todos los formatos de los registros que Plásticos Los Cerrillos Ltda., utiliza y sus modificaciones.

· Analizar la información generada de los registros del SGC.

5.2 Representante de la Gerencia 

· Es responsable de coordinar las acciones necesarias para la implementación y mantención del Sistema de Gestión de Calidad en todas las áreas de la empresa.

· Revisar todos los registros del SGC generados por la empresa y sus modificaciones.
·  Responsable de aplicar los controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección,    
        la recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registros del SGC.
5.3 Personal de Plásticos Los Cerrillos Ltda.
· Aportar a la mejora continua del SGC.

· Utilizar correctamente los formatos de registros  aprobados por la gerencia general

· Mantener en lugares apropiados y protegidos todos los registros de los cuales son responsables. 

6.
Frecuencia

· Toda vez que se requiera aplicar los controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, determinar el tiempo de retención y la disposición de los registros que componen el Sistema de Gestión de Calidad.
7.
Flujograma

· No Aplica

8.
Pasos del Procedimiento

8.1
Identificación de los Registros del SGC

· Plásticos Los Cerrillos Ltda. determinó que la identificación de sus registros del SGC, se hará aplicando la siguiente tabla de códigos:

	REGISTROS
	AREA
	NUMERO CORRELATIVO

	RE(Registros)
	GER (Gerencia)
	01..

	MT (Matriz)
	ADM (Administración)
	01..

	
	PRD (Producción)
	01..

	
	BOD (Bodega)
	01..

	
	CAL (Calidad)
	01..


· En donde a cada registro de la empresa se le asignará como primer código la letra “RE”
·  Luego (después de un guión), el siguiente código corresponde al área en que se utiliza el registro.

· Finalmente (después del guión), se le asigna el número correlativo correspondiente a la cantidad de registros que existan en el área.

8.2
Almacenamiento, Protección, recuperación y tiempo de retención de los Registros del SGC.

· Los registros del SGC, generados por Plásticos Los Cerrillos Ltda. se almacenan en las diferentes áreas de la empresa y el control de su ubicación está dado por la “Matriz de  Control de Registros” (MT-GER-03).

· El Representante de la Gerencia es responsable de mantener una Matriz de Control de Registros (MT-GER-03) actualizada en donde se controla lo siguiente:

	Nº
	Nombre del Registro
	Código Registro
	Versión
	Ubicación del Registro
	Responsable del Registro
	Tiempo de retención y Disposición del Registro 


· La protección de los registros quedará a cargo del responsable identificado en la matriz de control registros.

· El tiempo de retención de cada registro del SGC, lo determinará la Gerencia General y/o el Representante  de la Gerencia y queda identificado en la Matriz de control de Registros del SGC (MT-GER-03).

8.3 Disposición de los Registros 

· La disposición de los registros, luego de expirar su tiempo de retención queda determinado en la Matriz de control de Registros del SGC (MT-GER-03)
9.  Registros

· Matriz de Control de Registros del SGC (MT-GER-03)

10.    Control de Cambios

	Nº

Página
	Revisión
	MODIFICACION
	Fecha

	
	00
	SE REVISA PROCEDIMIENTO Y SE ENCUENTRA DE ACUERDO
	08-09-10
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